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Valoración de méritos

Sl'gunda,-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Donde figuraba: «Morilla AguiJar, Manuel, documento nacional de
identidad número 75.636.378 y numero de Registro de Personal
A45EC127065, con el número 387 de la página 34 de la relación
definitiva de candidatos admitidos al conCUr5Q», debe anularse su
inclusión como admitido )' debe figurar. «Morilla Aguilar, Manuel,
documento nacional de identidad número 75.636.378 y número de
Rl"gistro de Personal A45EC127065. en·la relación definitiva de candida
dos excluidos del concurso, por no cumplir los requisitos de la base 1.3 3
(código 5. no haber prestado servicio en España durante tres cursos,
como mínimo, a partir de la fecha de cese en el exterior), de la
convocatoria.»

",
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"

"
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L Méritos específicos adecuados a las característiCas del
puesto.-Los méritos especifico!'> que se expresan para cada puesto de
trabajo en el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de
ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la distribu
ción siguiente:

Por grado personal sUlx~rior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal Igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo des3rrollado.-Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicaran hasta un máximo de cuatro puntos segun
la distribución sigUIente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

.Por el desempeño de un pue!:ito de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: 'Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino. se entenderá
que prestan servicios en un puC'sto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer año, serán valorados por
este apartado en función del nivel del complemento de destino corres
pondiente al puesto que ten~an reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. ,Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro Oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso. hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efcctos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingrcso en
el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos al amparo de 10 dispuesto
cn la Ley 3111965, de 4 dc mayo; Real Decreto 610/1978, dc 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6, Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fccha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
50er acreditados mediante certificado, según modelo que figura. como
anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia·
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos minis.teriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en servicios centra.les. . .

Secretarías Generales de las DelegaclOnes de GobIerno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en servi~ios periféricos de ámbito ~esional () .p~ovit~cial.

SubdireCCión General de Personal OvIl del Mlmsteno de Defensa,
en todo caso, cuando se tr~te de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo ha}d Sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios J~tinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la F¡ :i6n Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejcria ('. ~':p2:.'"t:;unento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamental

L3 Funcionarios Ct¡ ~itllu.rión de excedencia del articulo 29, apar·
tados 3, a) y c), y 4, uanscurrido el primer año:

Unidad de Personal :l qm figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de !a Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extin~uir o a ClIrrpos dependic.ntes de la Secretaria ~e Estado
para la Admmistraciór: Púbiica.

Unidad de Persona! del Ministrdo u Org:mü;mo de úhimo destino
defi~itivo, si perteneCI-:"f't ", otras Escalas, también dependientes de la
$el:retaría de Estado p2.!'¿:; :3 Administrarlon Pó.h1ica.

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo para
grupos B. C. D y E en el J./ifiisterio de Trabajo y Seguri-
dad Social. '

10022

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar'en este concurso los funcionarios de
carrera dr los grupos B, e, D y E cualquiera. que sea su situación
administrativa excepto los ,suspensos en firme mIentras dure la suspen
sión, siempre que, a la fecha de finalización del plazo d~ t'resent;a~ión
de solicitudes, reúnan las condiciones generales y los reqUisitos eXigIdos
en la presente convocatoria p';lra cada puesto, de acue~do con las
relaciones de puestos de trabajO aprobadas por ResolUCIOnes de la
Comisión Eiecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate d~ funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20. 1, e), de la Ley 30/ I984,
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo ~odrán

participar si en la fecha de finalización del plazo de presenta~16n de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de poseSIón del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el J:!uesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Orgamsmos
autónomos,

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intcrés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obli~dos a participar en este concurso los funcionarios
con destino prOVisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
mcnos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7. Deaeuerdo con el artículo 14 de la C-Onstitución española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública !len. a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo. .

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuest~

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en~l anículo 20
dc la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y previa la' autorización de la Secretaría de Estado para
la Admimstración Pública prevista en el articulo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provi!:iión de los puestos de tra!'aj!J que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden. con arreglo a las sigUientes
bases:
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2. LOs méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental~

mente mediante las pertinentes certificaciones, Justificantes o cualquier
otro medIO de prueba: Cursos, diplomas, pubhcaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aponacion de la documentación adicional Que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina":
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apanados 3, e), y 4
de la Ley 30/1984 Y Jos procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administracion('~ Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuana.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo 111 a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4) en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Bolclin Oficial del EstadO)) o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
....ienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las
....einticuatro horas a partir de su presentación.

1. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los pueslos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de ValoraCIón
podrá recabar del interesado. en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptaCIón deducida. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podnln condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la mism¡¡ localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otr-o
funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos Vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos e.o
representación del Centro Directivo al que figuren inscritos los puestos
convocados si son de Servicios centrales o, si se trata de puestos de
Ser"icios periféricos, por la Dirección General de Personal se podrá
designar dos Vocales que actúen en representación de éstos; dos en
repre5entación de la Dirección General de Persom"~, de los cuales uno
actuará como Secretario, y un representante de cada iJna de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la 'adjudicación de destinos

Sexta,-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda,

'.. '

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones ~blicas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
contardcsde el día siguiente al de la fmalización del de presentación de
solicitudes. y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los Que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa,
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava,-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no· generarán derecho al abono-de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenida otro destino mediante
convocatoria pública, Quedando obligado el interesado, en este caso, a
com'unicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesióp del destino obtenido será .
de tres dias hábiles, si radica en la misma localidad, o de un meS si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el (Boletín
Oficial del Estado)). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al sen-jcio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese.· por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social. .

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por ralOnes justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos () licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo Que excepcionalmente, r por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el dIsfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados dC'la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

¡.

,,.
v
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HERIros !SPa:ll'lCOS ADiC1lAIIOS
¡. CI!IIlllO DIRECTIVO CAllIrnRlSTICl>S PUES- w:ALlIIID GRDPO NIVEL ALAS CAllIrnRlSTICl>S DEL ADSCRlPClOO

ORDiN !lEIOOII1ICIOO PII!STO DI! I'BABAJO PU!S'iO DE 'l'RABAJO TOS C.D. ANIlIL PUESro DI 'lUBUO Y
CURSOS A VAUllWI

.
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'" Il!RmlS ISPR:IFICCS AJl!C1WIOS
N' C!N'!'RO DIRECTIVO C......:mISTlCAS P1lIS. IrooIJIlAll GIlIlPO NIVIL C.ESPECIP'IC Aas c.wcnRlSTICAS DIL ADSCIllJ'CIC>

ORDEN DEIOONACICJl PUESTO D! TIlABA.Xl PUESro DE 'mABAJO \'05 .D. M:uAL PUESro DS '1'RABAJO r
CURSOS A VALORAR

10 ,- Jefe Negociado Nl6
Tl[llOOOOmOOlOIO

IJ .- Jefe Negociado HU
TI<: 11 000022 BOO10 12

Tareas de 1lp:l1'0 administrativo

Tareas de IlP:¡Yo adllinistrativo.

Madrid

Madrid

C/D 16

CID II

Experiencia en la lralliladón de expedientes de
subvenciones a Cooperativas y 50ciedadel AllÓniMs
Laborales y conocillientos de orqanbaciÓllde ar
chivos, registro y tratamiento inlonátioo de sub
verlCiones. Exll

Experiencia en la trallilaciÓll de expedienlesde1
Registro de Sociedades Cooperativas y conocimien
tos de-organización de archivos, registro y tral!!
mento inforÑtico del Registro de Cooperativas. J!xll

DIRECCION GENERAL P~IFICli:ICIl

Y OJIDEtIACION !COtllMICA DI! lA
Sr:GtJRIü\D SOCIAL
S.C. Sequinielllo Presupuestarlo
de la Seguridad Social

12 ,- Secretado Sulxtirector General
TfC200000328001008

Funciones p,ropias de Secretada, .' 1
tareas informticas y archivo de
docllllE!ntos.

Madrid CID " 300.468 Experiencia en puesto similar, archivo, ECanoqri
fia, tratamiento de textos y IWlejo de equipos Xc
reeditor. IlXIl

DlRECCIotI PROVIOCIAL DB TRABAJO
Y SEGURIIW> SOCIAL DE BAM.XlZ

13 .- Jefe Negociado Nl6 Tareas de apoyo alSinistrativo.
TOC102000106001O16

14 .- Jefe NeCJOciado NI6 Tareas de ap:lYo adirJnistrativo.
TOClO2000 10600JO16

DlRBCCION PROVIOCIAL DE 'I'RAB1lJO
YSI!QlRIMD SOCIAL DE OCERES

15 .- Ayudante Administración'HU Tareas de apoyo adlllinlstrativo
11<:102000110001015 _ .

DIRI!CCION PROVItK:IAL DE TRWJO
y SEQJRIW .!O::IAL DE JABtI

16 .- Jefe Negociado Nl6 Tareas de ap:lyc adDlinlstrativo
TfC702000 123001O13

Badajot

Cáceres

J..,

CiD 16

CiD 16

e "

CiD 16

Experiencia en tramitación y control de fomalid¡
des de convenios colectivos, en tramitación de el
pedientes de requlaci6n de eq¡leo y cclllocillientos
de procedilliento adllinistrativo 'i de sidem ope-
rativo if\fonático. EXII

Experiencia en utilí:zadón de microordenador!'s y
en la gestión informtitada de docurentos de la
Inspección de 'rrabajo y Seguridad Social, en uli
liuciál de la red Mitratel, en confección recani
tada de act41 de liquidación y en tratardento de
textos Wor.rfect. I!X!l

Experiencia en apoyo a' la traJlitación de expe-
dientea de sanciones y liquidaciones. EXII

Experiencia en funciones de apoyo en Ilaterias prQ
pia8 de la Secretaría General y en gestión de per
sonal funcionario y laboral. RXIl

CI.!n2i. "Gestión de Persollill' {INAP1

EXll: 'rados los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de los siguientes sectores: Ikx:encia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Teleqráficos, Institu
ciones Penitenciarias, Transporte Aereo y Heteoroloqía.
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ANEXO 11

MINISTERIO:tll_11==========
DtDÑ.: •••.•.••••••.••••.•••••.•••••••••••.•.....••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CARGO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIfiCO: Qwé S~¡Un Los."tecedent~s obrant~s en este Centro, el funcionario abejo indicado ti~ acreditados Los siguientes
eJCtrernos:

'0 OATOS PERSONALES
Apellidos '1 NOfftlre: D.N.I.: ••••••••••••

Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• eruPO: •••••••• N.R.P.: ••••••••••••••••
Aanini&tr.ciÓl"l a 4a q.JI' pertene<:e: (1) •.•••• Titul.ciones Acftdemic.s: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. SlTUACION AOMIN1ST~ATIVA

Servicio Activo

O
Servicios Especi.l.s

O
Servicios CC.AA.

OFech. traslado: •••••••••••• O
Suspensión finme de funciones: F.ch. termio

Nción periodl:l suspensión: ••••••••••••••••

Exc. volunt.ria Art.29.3.Ap. ley 30/84

[] Fech. cese .ervicio activo: ••••••••••••••

Exced~i. par. el cuidado de hijos, .rtfculo 29.4. ~ey 30/84: T~ pos.sión

Oultimo destino def.: •.••.••••• F.ch. cese servicio activo: (3) ••••••••••••

oOtras sitUlciones:

3. DESTINO
3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Estado. Organismo. Oeleg.ción o Dirección 'erifiric•• Comunidad Aut~, ·Corpor.ción loc.l: •••

DenCllllinaClón del Puesto: ••••••••••••••.....•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.•••••••••••••••
loc.lidad: ••••..••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••• Fech. toma posesión: ••••••••••••• :. Nivel del Pue.to: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)

.) Comisión ele Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Denominación del PuetitO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

loe.l idad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha tOlnl posesi6n: •.••.••.••••••. Nivel del Puesto: •.•••••
b) Reingreso con car'cter provisional en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Loealid.d: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Feeha toma po.e.iÓ": ••••••••••••••• Niv.l del P......to:
c) Supuestos previstos en .l arto 27.2. del Re;. de Prov.: Por cese o remoción del pue.to Por .upresión del puesto

. O O .
4. !'IERITOS (7l

4.1. Crado Personal: Fecha eonsolidación:
4.2. Puestos desempeñados exclufdo el destino .ctual: (9)

Denominación Subd. eral. o Unidad Asi~ilada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti~

Centro Directivo Nivel C.D. (A"o•• M•••••DI••)

.......... . " .
4.3. Cur.o. super.dos y ~ guarden relación con el. puesto o ~stOl solicitados, exigidos en l. convocatoria:

Curso Centro .'

4.4. Antigüedad: Tiempo de ••rvicio.
ción de la convocatoria:
A_. Años Me••• Dfas................ . .

................ . .

................ . .
Total a~. de .ervicios: (10)

t.,

CERTIFJCACION que ...pldo a petiCIón del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••• de feeh•••••••••••••••••••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

ClSERVACIC*ES Al De-SO: SI o (Lupr.feeha,fiMIII y_ .eUo)
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C1> Especificar t. Administración a l. que ~rteneee el Cuerpo o Eseala, utilizando 11. siguientes sigl •• :

e Administraeión del Estado
A Autonómica
l Local
S Seguridad Social

(2) S610 cuando consten en el expediente, en otro caso, deber," acreditarse por el interesado -.diente la documentaeión
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde II fecha del cese deber' cumplimentarae el _pertado 3.1).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

<S) Supuestos de adscripción provisionat por reingreso al servieio activo,
arto 27 del Reglamento aprobado por R.D. 28"990, de 15 de enero (B.O.E.

comisión de servicios, y los previstos en el
del 16).

(6) $; 5' desempeñer. un puesto en comislén de .ervicios se cumpl;mentlr6", t~ién, lOI datos del puesto .l que est'
adscrito con caracter definitivo el funciona~io. e~prel'dos en el apertado 3.1.

(7) ~o se cumplimentar'n 101 extremos no eai&idos expresamente en 11 convocatoril.

es) De h.lla~5e el reconocimiento del grado en tramitlción. el intereaadO deber. aportar certificación exPedida por el
Organo competente.

e9> Los que figuren en el expediente referidos a
certificaciones acreditativas de los restantes

los últimos cinco años. Los interesldes
.erviciol que hubie~an preltedo.

podr'n aport.~ en su ca.o,

(10) Si el funcionario campletara un año entre la fecha de.publicación de la convocatoria y la fecha de finelizlción del
plazo de presentación de instancias, deber' hlcern constar en Obsel"vaciones.

("> Este recuadro o t. perte no utilizada del mismo deber. cruzarse por ta autoridad que certifica.
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ANEXO III

Concurso ]]/9]

12891

Solicitud de partiCipación ~ el concu~o para la provlal6n de pu••~ de ~abaJo en al M¡nlatería d. Trabajo '1

SClur¡oad SociitJ. convocado por Orden de fecha ••••••••• 0 •••• _ •••••••••••• •••••••• 18.0.E. o •••••••••• ••••••••••••••• .1.

DATUS PERSONALES

Pri•• r Apellido I
Sepndo ApelUc» I -..

D.N.1. I
Dolatcllio (c.Ue o Plaza '1 n'-'I"O) I C6di&o Poetal

"

Localidad I Pl"Oviac1a I ... r.ctaa nact.l.n~ .1' _'hUlano de contacto Ccon_ prc~ijo)

11 DATOS PROFESIOHAu,s
;

Cu.~o o &.tiula I H.R.P. I Grupo

Situación Adainlatrativa "ecual ...................................·····1 Fecha Te-a de Poaea¡ónpueato actual

O Aclivo O Otra. (e.pecificar)

DerlCMlu ru.e i 6n del pueato que d••••pel\il I
IUní_ter¡o, Or8anl ..-o o Aut.onaala

Nivel

I
Grado

I
Localidad 1 Provincia

Adaptación pueata por diacapac::ldad O SI O NO I Solicitud condicional convivencia raailiar OSI ORO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DEPREFER&NCIA;

Ol".Prer. N.Ord.n o.nc:-inaclón PIIllato de t.rabaJo Nivel C.lapee........l Localidad

I

•.
,'..

-.-.

RESERVADO

APMINlSTRAC¡ON

Orado N1vel CUraos "-"l~~'d j"¡"'_~~::"_+__':::'::::'_-j__:::::::::__f-_~-~..~.~-~~_--t__~T~O~"~l.!Pun~~to~._
I -

En ••••••••••••••••• a •.•. de .•••••••••••••••••••. de 19••.

Finaa.

'-

N1NIST¡RIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el Aauatin d. "~t.. 4- 28071 KADRl~

1~,ot!lhrccción General o. GIlaUOn de PelW)ft8})


